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Nueva Unidad Tributaria creada por el Gobierno del Distrito Capital

El Gobierno del Distrito Capital informó a sus contribuyentes sobre la creación
de la Unidad Tributaria del Distrito Capital (UTDC), a través del Decreto Nº 006,
publicado en la Gaceta Oficial Nº 617, de fecha 4 de mayo de 2020.

INSIGHT

La nueva Unidad Tributaria del Distrito Capital (UTDC) se estableció como unidad de medida,
aplicable para el cálculo y determinación precisa de los montos de las obligaciones tributarias cuyo
acreedor es el Gobierno del Distrito Capital, así como para la valoración del monto de exenciones,
exoneraciones y sanciones.

La Unidad Tributaria quedó establecida en un monto equivalente a 1.7% del valor del Petro y está
vigente a partir de la fecha de su publicación en Gaceta Oficial.

Para cualquier consulta, por favor contáctenos al correo: mariana.branz@clydeco.com.ve.
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